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PROYECTO CER

El Ayuntamiento de Perdiguera pone en marcha un proce-
dimiento para controlar la población de gatos del municipio 
de forma ética, respetando el bienestar animal, de acuerdo 
con la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los 
derechos y el bienestar de los animales.
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Gestión y cuidado responsable de colonias felinas
Por una convivencia respetuosa entre vecinos y gatos
Programa subvencionado por Diputación Provincial de Zaragoza

Una colonia felina es un grupo de 
gatos callejeros que viven en un 
área determinada, ya sea urbana o 
rural, y que a menudo se agrupan 
en torno a fuentes de alimento. Su 
reproducción descontrolada pue-
de provocar superpoblación, así 
como problemas de salud y de 
convivencia.

¿Qué es una  
colonia felina?



No alimentar sin autorización ni 
fuera de los puntos autorizados. La 
alimentación está regulada para garantizar 
la limpieza del entorno y la salud de la co-
lonia.

No retirar comederos ni refugios. Son 
elementos oficiales del programa municipal 
y permiten un control adecuado de los gatos.

Avisar al Ayuntamiento si se detectan 
camadas nuevas, gatos enfermos o situa-
ciones anómalas. La comunicación rápida 
ayuda a actuar con eficacia.

Respetar la labor de los voluntarios y 
cuidadores acreditados. Su trabajo es 
fundamental y lo realizan de manera des-
interesada por el bienestar de todos.

Adoptar, no abandonar. Si deseas con-
vivir con un gato, adopta uno socializado 
a través del programa municipal o de aso-
ciaciones de protección animal.

Colaborar con la asociación local 
“AMOR DE GATOS”. Puedes apoyar sus 
actividades o hacerte voluntario para mejo-
rar la vida de los animales del municipio.

¿En qué consiste 
el método CER?

¿Por qué 
el método
CER?

¿Qué pueden hacer los vecinos?

Es un método por el cual se realizada el 
CUIDADO Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LA COLONIA.

CER es un acrónimo formado de las palabras 
Captura, Esterilización y Retorno. El 
programa consiste en:

CAPTURA: Los gatos de la colonia son 
recogidos de manera segura por personal 
autorizado o voluntarios acreditados.

ESTERILIZACIÓN: Se realiza la interven-
ción veterinaria para evitar la reproducción, 
junto con una revisión de salud básica.

RETORNO: Una vez recuperados, los 
gatos vuelven a su lugar de origen, donde 
continúan siendo controlados, cuidados y 
alimentados adecuadamente.

Se aplica en numerosos municipios porque 
ofrece resultados reales y duraderos, mejoran-
do tanto el bienestar de los animales como la 
convivencia en el entorno urbano.

Controla eficazmente la población al 
evitar camadas no deseadas.

Reduce ruidos y comportamientos mo-
lestos como maullidos intensos o peleas en-
tre gatos.

Mejora la salud y calidad de vida de los 
gatos gracias al control veterinario.

Disminuye los conflictos vecinales al 
mantener colonias más estables y limpias.

Cuenta con el respaldo de expertos y 
entidades de bienestar animal, que lo re-
conocen como el método más efectivo y ético.

Trabajando juntos por un Perdiguera más humano, responsable  
y comprometido con el bienestar animal

¡Tu colaboración es importante!

La gestión de colonias felinas beneficia a todos: mejora la convivencia, cuida el 
entorno y demuestra nuestro compromiso con el bienestar animal. Además, 
favorece el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030, promoviendo entornos urbanos saludables, sostenibles y responsables, 
y fomentando la cooperación entre administraciones, asociaciones y ciudadanía.


